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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Ejecutivo prendario menor cuantía 

Radicado 05001 40 03 027 2022-00807-00 

Demandante  H.J.A. S.A.S. NIT. 900.087.767-9 

Demandado  Cumulo Espacios S.A.S. NIT. 901.287.935-1 

Decisión niega mandamiento de pago factura electrónica. 

 

 

Procede el Despacho a emitir un pronunciamiento acerca de la demanda ejecutiva de 

la referencia. En tal sentido, encontró el despacho a partir de los anexos de la demanda, 

que los títulos base de recaudo están denominados como “facturas electrónicas de 

venta”, y frente a tal habrá de considerarse. 

 

Para que la factura sea considerada como título valor deberá contener en su literalidad, 

las exigencias generales del artículo 6211 del Código de Comercio, junto con las particu-

lares2 del 617 del Estatuto Tributario, y las específicas del artículo 774 del C. de Comer-

cio, modificado por el artículo 33 de la ley 1231 de 2008; pues de lo contrario no podrá 

ser tenido como título valor. 

 

Cuando de factura Electrónica se trata, es necesario que cumpla adicionalmente con 

los establecidos en el artículo 3 del Decreto 22424 de 2015,  en el Decreto 1625 de 20165 

y Decreto Reglamentario 358 de 2020, expedido por el Ministerio de Comercio Indus-

tria y Turismo, a saber: 

 

Artículo 3 Decreto 2242 de 2015. Condiciones de expedición de la factura electró-

nica. Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al ad-

quirente una representación gráfica de la factura electrónica en formato impreso 

o en formato digital. En este último caso deberá enviarla al correo o dirección elec-

trónica indicada por el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios elec-

trónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se trate de. 

                                                           
1 El derecho que en el título se incorpora y la firma de quien lo crea 
2 Requisitos especiales 
3 Fecha de vencimiento, fecha de recibo de la factura y condiciones de pago 
4 Decreto que creó la factura electrónica 
5 Que compiló lo establecido en el Decreto 1349 de 2016 
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En caso de no encontrarse presentes los requisitos antes enunciados para este tipo de 

documentos que respaldan las actividades comerciales, lo que deviene es que no pueda 

ser considerado como título valor, tal y como lo expresa la norma Comercial Colom-

biana.  

 

Código comercio- Artículo 774, numeral 2. La fecha de recibo de la factura, con in-

dicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de 

los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión 

de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 

origen a la factura. 

 

En el presente asunto, advierte el despacho que los documentos aportados junto con 

la demanda y que se proponen como base de recaudo, no cuentan con una constancia 

de entrega al correo electrónico de la empresa hoy demandada, que permitan concluir 

que tuvieron aceptación de su parte, toda vez que, la imagen aportada con la demanda 

no permite establecer, desde que cuenta de correo electrónico se remitieron los docu-

mentos aportados, ni cuál fue el resultado de la comunicación, por cuanto carece de 

certificación  electrónica que permita conocer la trazabilidad del envío. 

 

Así las cosas, en los términos del Decreto Reglamentario 358 de 2020, no podrá enten-

derse expedida como factura de venta electrónica por cuanto no se acredita la entrega 

al adquiriente de los productos comerciados, razón por la cual, al no encontrarse satis-

fechos la totalidad de requisitos exigidos por la ley para que la factura de venta elec-

trónica produzca los efectos propios de un título valor y por lo tanto los mismos pres-

ten merito ejecutivo, deberá contener todos los requisitos contemplados en los artícu-

los 621 y 774 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario.  

 

Por todo lo anterior, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: DISPONER la devolución de la demanda y sus anexos, sin necesidad de des-

glose. 
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TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente una vez ejecutoriado el presente auto, 

conforme lo indicado en la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

Jwg/08 
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Daniela  Posada Acosta

Juez
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Civil 027 Oral
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